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. . . . . . Jord Arabe L-y Yemen. 
s=ove=to de <. re.,oluc ti 

. , 1 -0. la oro&xion. el alwento y 

bcorda@ sus resoluciones 37199 C de 13 de diciembre de 1982, 38/188 D 
de 20 de diciembre de 1983, 391151 J de 17 de diciembre de 1984, 40/94 D de 13 de 
diciembre de 1985, 41149 A e 1 de 3 de diciembre de 1986, 42/38 de 30 de noviembre 
de 1987, y 43175 J de 7 de diciembre de 1988 que, entre otras, tratan de la 
concertación de un acuerdo que prohíba los ataques militares contra instalaciones 
nucleares, 

m nou del informe del Secretario General sobre este tema presentado de 
conformidad con la resolución 43175 J, 

me nreoce porque los ataques armados contra in6talaciones 
nucleares, aunque se efectúen con armas convencionales, pueden ser equivalentes a 
la utilización de armas radiológicas, 

bcorv que el Protocolo Adicional 1 de 1977 a los Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949 prohibe 106 ataque6 contra centrales eléctricas 
nucleares, 
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Profundamente preocupada porque la destrucción de instalaciones nucleares con 
armas convencionales provoca la liberación en el medio ambiente de eI)ormes 
cantidades de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave contaminación 
radiactiva, 

f'irmemaglte convenc& de que el ataque 1 '--aelí contra instalaciones nucleares 
del Iraq somet.das a salvaguardias plantea UT. jeligro sin precedentes para la paz y 
la seguridad internacionales, 

. Becordando las resoluciones GC (XXVII) Res/407 y GC (XXVII) Res/409, 
aprobadas en 1983 por la Conferencia General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, en las que la Conferencia instó a todos los Estados miembros a que 
apoyaran medidas en foros internacionales con miras a llegar a un acuerdo 
internacional por el que se prohibieran los ataques armados contra instalaciones 
nucleares dedicadas a fines pacíficos, 

. 1. Reafirma que los ataques armados de cualquier clase contra instalaciones 
nucleares son equivalentes a 1,a utilización de armas radiológicas, debido a las 
peligrosas fuerzas radiactivas que dichos ataques liberan: 

2. Pide una ves más a la Conferencia de Desarme que intensifique aún más sus 

esfuerzos por llegar lo antes posible a un acuerdo por el que se prohiban los 
ataques armados contra instalaciones nucleares: 

3. pide nuevamente al Organismo Internacional de Energía Atómica que 
proporcione a la Conferencia de Desarme los estudios técnicos que puedan facilitar 
la concertación de tal acuerdo: 

4. u al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones acerca de los progresos logrados en la 
aplicación de la presente resolución. 


